
REPUBLICA DEL ECUADOR Za

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 co

o RESOLUCION V2 IG-CA-81- 1399

_ ABG, XAVIER AMADOR RENDON
- INTENDENTE ME COMPASTAS ENCARGADO:

 

En ejercicio de las Atvíbuciones conferidas por Resolución
Ko.,£053 del 22 de Diciembre de 1,976 y nor encarovo de la
seúora Superintendente de Compañías según Resolución No,
ADM-21275 del 160 de Noviembre de 1,981; E

CONSIDERANDO

NUel 22. de Septiembre de 1,961 se ha otorsado ante
Yotaríia 13%. del Cantión Guayaquil Dra. Horma. Plaza de Gar-

cla, la escritura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos pe la Compañía Anónima denominada "PTERNTT FCUATO-
PTAÑA S.A.

otr los señores Fronomístas Paríque Salas Castillo y
José Ycaza Coronel, en sus calidades de Vicepresidente y Ge-
rente General de dicha Sociedad, han presentado con el pa-:
trocinio del señor Abogado Santiago Castillo I,, cuatro
copias notaríales dela migra1solietrando- la aprobación de
tales actos; l

QUE la Superintendencia de Compañías, mediante Tosolu-
ción No. 12.250 expedida el 28 de Octubre de 1,980, autori-
zó a la Compañía "ETERMIT ECUATORIANA 5,A.", la capitaliza-
ción de superávit proveniente de la revalorización de sus
activos fijos consistentesen terreno hasta por la cantidad
de $/ 21' 281.733,54;

QUE el Ministerio. de Industrias, Comercio e Integra-
ción, mediante Resolución Ne. 0201. expedida el 25 de “Yayo
de 1.972, haautorizado la inversiónen sl aumento de ca-
pital de la Compañía . "ETERSIT REGATORTANA SS.A." al Aceto--.
nista Alfredo Ena Grasli, de nácionalidad suiza;. :

QUE al: Departanento de Inspección de esta Surerínten -
dencia de Compañias, ba presentado el Informa Wo, 21-215»
DIAde 28 de Octubre de 981, que comprueba la correcta
intepración del aumento de capitel en los términos constan:
tes en la indicada escritura;

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpl: -
miento a los requisitos de lay; yasí lo sonfirmas el Depar--
tamento Legal dé esta Institución «a $u informe No. SC-BL-
CA-81-685 21 10 de Noviembrede 1.991; : Y
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RotaAda 3 190.
posolución We. I6-048.1322
Compañía: "ETERNIT HUGATORIANA S.A."

RESULLVE
ARTICULO PRIMERO. - AFRORAR: a) el sumento de capital

efectuado por la Compañías Anóéntma denominada “ETESNIT ECUA>
TORTASA38.8.%, por la suma de CINCUEBTA MILLONES DE SUCRES,
con el cual su capítal espgcial quedará elevado a la cantidad
deDOBCIANTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCEES, representado por
doscientas cincuenta ell acaloses ordinarias y auomínativas
de Un mí sueres cedo uno; y, +) la reforma de estatutos
eommstantes en la indicada escrítura,

ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER que la Notaria l13a. de en-
teo Contén, al margen de la mecrisz de la escritura pública del
22 de Septiembre de 1,981, tome note de haber sido aprobado
este aumento de capital y reforma de estatutos mediante esta
Resolución y siente razón de eu eunplinianto.

ARTICULO TERCEZO.- DISPONER que el Registrador Her-
centil del Cantón Guayaquil: e) inseriba la roferída es-
eritura pública y esta Resolución on el Begiístro a nu cargo,
de acuerdo a los Arts, 152 y163 de la Ley de Compatilas y
Art. 2*%%61l D.S. Yo. 72338,de 22 de Agosto de 1.973; y, Bb)
Cumpla con las demás preseripeclones contenidas en la Ley de
Registro,

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que el Notario $2 ds asta
Cantón, tome razón del contenido de la escritura que 26
manda a inseribiíy al margen de la motriz de la otorgada el
12 de Septieaubree de 1.956, congona a la qual es conetítuy6
la Compañía, -Igualmente que el Notario 32 de ente Cantón,
tome razón del contenido de la eserítura que se manda a Íma-
eríbir al margen de lamatriz de La otorgada el 12 de Hoviem-
bre de 1.958, por lo que la Compañía “TECHADOS ECUATORIAROS
SOCIEDAD ANONIMA” cambió su denominación por la que actual-
mente Bosee, esto es, "ETERNIT ECUATORIANA S,A,* y veforuó
seus Estatutos Sociales.

ARTICULO QUINTO.» DISPONER que se publique por una
sola vez en mo de los periódicos de mayor clreulación en
Guayaquil, el oxtracto de la escritura pública del 22 de
Septiembre de 1.281, que será elaborado por sste Daspacho -
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Gertificos qué«con fecha de hoy» queda inscrita esta Resolu

—— clén de fojás 132073,a-13079, número 929 del RegistroMer-

cantá1, Líbrode Industriales y anotada bajo el número 24873

del Repertoris.- aleysquid, veinticéle de Noviembre da mál

novecientos. dthenta Y uno.= El Registrador Mercantil Suplen

ía del Cañitóme-

ARA

Ledo. CAqPONCE ALVARADO
Registr (dor Mercantil Suplente

del Cantón Guayaquil

    

 

Certáfigo: Que con fecha de hoy, ss temó nota de lo ordanedo

en laanterior Resolución a Fójes 14234 del Registro Mercan-

til de %9573 5.756 del mismo Registro de 1.959; 1.092 del -=.

“Registeo Mercantál, Libro de Industrigles de 1.971; 10538 '

del mismo.Registro de 12973; 6.16% deAquel Registro de 1978;
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